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Respuesta de gestión del UNFPA 
Tema 6 del programa: Actividades de auditoría y supervisión internas del UNFPA en el año 2007

Junta Ejecutiva del PNUD y del UNFPA

Sesión Anual del 2008

Ginebra
I.
INTRODUCCIÓN

1. De conformidad con la decisión 2006/13, UNFPA se complace en presentar su respuesta de gestión al informe sobre actividades de auditoría y supervisión internas realizadas por el UNFPA en 2007 (DP/FPA/2008/11). Esta respuesta complementa el documento DP/FPA/2008/11 y, por consiguiente, ambos documentos deberían ser leídos conjuntamente.

2. Como se indica en el documento DP/FPA/2008/11, en los últimos años el UNFPA ha logrado notables progresos en las esferas de rendición de cuentas, garantía del seguimiento, gestión de los riesgos, controles internos y prevención del fraude. El UNFPA ha asumido el firme compromiso de seguir mejorando la situación en estas esferas. El presente informe se centra en cómo el UNFPA está abarcando sistemáticamente los riesgos clave explicados en el documento DP/FPA/2008/11.

II.
EVOLUCIÓN GLOBAL
3. Se lograron varios hitos durante el 2007. En septiembre de 2007, en su segunda sesión regular, la Junta Ejecutiva aprobó el marco para la rendición de cuentas del UNFPA que abarca el mismo periodo que el plan estratégico del UNFPA, 2008-2011. El marco para la rendición de cuentas define el enfoque general para la rendición de cuentas en el UNFPA y queda estrechamente vinculado con el plan estratégico, que también fue aprobado en la misma sesión de la Junta. Desde septiembre de 2007, el UNFPA ha trabajado para llevar a la práctica dichos marco y plan, en parte a través del presupuesto de apoyo bienal, aprobado por la Junta Ejecutiva en su primera sesión regular en enero de 2008, y mediante el cuadro de mando integral, el plan de gestión de oficina de la unidad de organización, y vinculado con planes de trabajo individuales usando el sistema de evaluación y desarrollo del desempeño (PAD). La reorganización del UNFPA también representa una piedra angular para la implementación del plan estratégico.

Riesgos globales y gestión de los riesgos institucionales 

4. La gestión de riesgos no es nueva para el UNFPA. La organización enfrenta y gestiona su universo de riesgos en varias maneras. A nivel país, el UNFPA participa en la evaluación de riesgos de seguridad, la evaluación de asociados en la ejecución (gestión financiera, incluido el enfoque armonizado de transferencias en efectivo (HACT) y la ejecución de programas) y los planes de acción y de evaluación de riesgos de fraude que se llevaron a cabo por primera vez en 2007 basados en los talleres sobre el fraude. A nivel mundial, el UNFPA realiza seguimiento ambiental, planes de continuidad de las operaciones, y aspectos de riesgo y reorganización—temas específicos de continuidad de las operaciones forman parte del proceso de reorganización. A todos los niveles, el marco de control interno (MCI) se está implementando para gestionar y reducir los riesgos. La División de Servicios de Supervisión del UNFPA emplea un modelo de riesgos, como se indica en el documento DP/FPA/2008/11, para elegir las unidades de organización que se someterán a auditoría.

5. Con el apoyo del Comité Asesor de Auditoría (AAC), el UNFPA está desarrollando, en 2008, un enfoque de gestión de riesgo institucional (ERM) que asegurará que todas las iniciativas relacionadas con la gestión de riegos serán coordinadas y vinculadas entre sí. La gestión de riesgo institucional aprovechará los procesos y procedimientos existentes ya implementados en la organización. Incluirá maneras de institucionalizar el importante trabajo realizado en los talleres de riesgo de fraude, incluidos los planes de acción y de evaluación de riesgo de fraude.

Oficina de Ética
6. En concordancia con el boletín del Secretario General sobre normas éticas (ST/SGB/2007/11), el UNFPA estableció una Oficina de Ética en enero de 2008. Las funciones de la Oficina de Ética del UNFPA incluyen:

· Elaboración de normas, sensibilización, capacitación y educación en materia de ética, en coordinación con varias oficinas, incluidas la División de Recursos Humanos del UNFPA, la División de Servicios de Supervisión del UNFPA y el Comité de Ética de las Naciones Unidas;

· Provisión de consejos y orientación individual a miembros del personal del UNFPA en materia de ética (por ej., conflictos de interés);

· Administración del programa de transparencia en materia de intereses financieros del UNFPA;

· Aceptación de las responsabilidades que le están asignadas conforme a la política del UNFPA para la protección de su personal contra represalias;

· Participación en el Comité de Ética de las Naciones Unidas.

La Oficina de Ética del UNFPA contribuye a la estrategia de gestión de riesgo del Fondo, apoyándola de dos maneras: (a) tomando medidas orientadas a prevenir conductas inmorales o fraudulentas; y (b) revisando casos de posibles represalias por la denuncia de mala conducta.

Consejos y apoyo de la auditoría interna y externa y del Comité Asesor de Auditoría
7. El UNFPA se beneficia de intercambios regulares con la Junta de Auditores de las Naciones Unidas (auditoría externa) y del trabajo de la División de Servicios de Supervisión del UNFPA (auditoría interna), a través de los informes de auditorías internas y los modelos de riesgo que el UNFPA aplica a la supervisión.

8. A lo largo de 2007, el UNFPA se ha beneficiado cada vez más de los aportes del Comité Asesor de Auditoría con el que la Administración del UNFPA se relaciona con regularidad. La Administración responde a las solicitudes y consejos del AAC sobre una amplia gama de asuntos, tales como el marco de control, la ética, el marco para la rendición de cuentas y la política de supervisión, las Normas Internacionales de Contabilidad para el Sector Público (IPSAS), la reorganización, implementación de recomendaciones de auditorías internas y externas, ejecución nacional, y la revisión de estados financieros no auditados para el UNFPA.

III.
COMPROBACIONES IMPORTANTES Y RECURRENTES DE AUDITORÍA 
9. Las comprobaciones importantes y recurrentes identificadas en la sección IV del documento DP/FPA/2008/11 se relacionan con los 18 informes de auditoría y supervisión internas emitidos por la División de Servicios de Supervisión del UNFPA en 2007. Como se indicó, los informes de auditoría y supervisión internas son una fuente de información selectiva ya que cada año las unidades de organización que se someten a auditorías se seleccionan con base al modelo de riesgo y todos los años se eligen unidades diferentes. En otras palabras, se seleccionan las unidades de mayor riesgo para las auditorías. Por lo tanto, se puede esperar algunas comprobaciones que recurren con el tiempo. Las siguientes secciones abarcan la respuesta de gestión a dichas comprobaciones importantes y recurrentes.

1.
Riesgos relacionados con los procesos 
Controles internos

10. El UNFPA ha tomado varias medidas para fortalecer los controles internos y aumentar la transparencia. Dentro del Sistema de las Naciones Unidas, el UNFPA se ha comprometido a implementar la resolución 60/1 de la Asamblea General (del 16 de septiembre de 2005) para cumplir plenamente las IPSAS para el año 2010. El UNFPA participa activamente en los grupos de trabajo interinstitucional sobre las IPSAS. A partir de 2008, el UNFPA registra sus gastos a la entrega y recepción de los servicios, un paso adelante importante hacia el cumplimiento con las IPSAS. Al mismo tiempo, las agencias asociadas con el sistema Atlas han iniciado la actualización de este sistema. Como parte de dicha actualización, que se espera tener en funcionamiento en 2008, se iniciará la implementación de cambios de la configuración que facilitan el cumplimiento con las IPSAS además de controles internos más estrictos. El UNFPA también es participante activo en un esfuerzo por todo el sistema de armonizar y reforzar las normas y reglamentos financieros. Para tal fin, la Secretaría de las Naciones Unidas, PNUD, UNICEF, PMA y el UNFPA están en el proceso de finalizar un conjunto de normas y reglamentos armonizados.

11. Además, el UNFPA ha tomado otras medidas para aumentar la eficacia y reforzar los controles internos. Conjuntamente con el PNUD, el UNFPA está operando un software de supervisión para identificar errores de datos y posibles casos de fraude en el sistema Atlas. El UNFPA está siguiendo las recomendaciones de la auditoría relativas a los controles internos y ha llevado a cabo varias revisiones internas sobre debilidades sistémicas en los procedimientos operativos actuales de Atlas. En colaboración con el PNUD, el Fondo ha contratado los servicios de KPMG (una empresa privada) para revisar los controles de Atlas y determinar cómo pueden mejorarse aún más. Se espera este informe a la brevedad y el UNFPA, junto con el PNUD, revisarán cuidadosamente las recomendaciones.

12. El UNFPA también está revisando fuentes alternativas para gestionar la base de datos de vendedores para reforzar el control al eliminar los conflictos de segregación de funciones.

Marco de control interno 

13. El marco de control interno es el elemento clave del entorno de seguridad y control y ayuda a todas las oficinas del UNFPA a implementar controles internos efectivos. Tras la emisión inicial del MCI, el UNFPA ha trabajado para perfeccionar el Marco y ampliar la comprensión y la aplicación de éste. En marzo de 2007, el UNFPA amplió su MCI, pormenorizando más la segregación de funciones y las funciones de aprobación en el sistema Atlas. Las funciones de aprobación están ahora explícitamente relacionadas con la magnitud y la composición de las oficinas en los países. El Marco vincula los mecanismos de control con las responsabilidades de las unidades de organización del Fondo y con las directrices, políticas, normas y reglamentos aplicables. El MCI es un documento sujeto a cambios continuos y el UNFPA lo revisará conforme a la nueva estructura organizacional con miras a que cumpla con el Comité de Organizaciones Patrocinadoras de la Comisión Treadway (COSO), tomando en cuenta los resultados de los talleres sobre el fraude de 2007.

14. La aplicación del MCI y el seguimiento forman una parte integral de los talleres de capacitación financiera y sobre el sistema Atlas que se imparten regularmente. Durante las reuniones regionales anuales del UNFPA y las visitas periódicas a las oficinas en los países, también se consideran las cuestiones pertinentes de control interno dimanadas de observaciones de auditoría interna y externa, además de las medidas que se deben adoptar. A fin de aumentar la conciencia, comprensión y cumplimiento con el marco de control interno, el UNFPA está desarrollando un programa de certificación en el MCI. 

15. Las oficinas en los países son responsables de revisar y ajustar los controles internos sobre la base de un examen de los riegos generales o propios de cada oficina, guiándose por las comprobaciones de auditoría interna y externa. Se abordan sistemáticamente las debilidades generales. Al respecto, se ha emitido una lista de verificación de actividades y controles que debe ser certificada regularmente por las oficinas en los países. La lista de verificación incluye el examen de las obligaciones y órdenes de compra pendientes, la verificación de los activos registrados y el análisis de las cuentas a cobrar por el personal.

16. Como se menciona en el documento DP/FPA/2007/14, en 2007 se ejecutó un programa de prevención del fraude y gestión del riesgo en toda la organización, con miras a crear mayor conciencia (especialmente por parte de ejecutivos de alto nivel) y familiaridad con la gestión de riesgos, y prevenir el fraude. Esto incluyó ofrecer talleres regionales combinados con capacitación sobre la esencia de la gestión financiera responsable, en las cuatro regiones y en la Sede del UNFPA. A cada unidad de organización se le solicitó preparar una evaluación del riesgo de fraude en su oficina y planificar e implementar un plan de acción de prevención de fraude para reducir y mitigar los riesgos identificados.

Gestión basada en resultados y seguimiento y evaluación 
17. El UNFPA está sistemáticamente implementando la gestión basada en resultados para asegurar que los procesos, productos y servicios contribuyan al logro de los resultados deseados (productos, resultados, impactos). Los sistemas de gestión basada en resultados se han incorporado en las políticas y procedimientos del UNFPA y para cada programa financiado por el UNFPA. 

18. Para abarcar los desafíos de indicadores específicos y medibles, junto con líneas de base y metas, en su plan estratégico, el UNFPA ha definido resultados e indicadores para reflejar el nicho especial de la organización y su ventaja comparativa. Las líneas de base disponibles se han incluido en el plan y también se prevé recopilarlas durante el proceso del informe anual de 2007. Tras la alineación de los programas de los países con el plan estratégico, se desarrollan las metas. Los programas de los países, regionales y mundiales deben tener indicadores específicos y medibles para cada producto del programa. 

19. Respecto a las debilidades en la documentación justificante, el UNFPA está asegurando que las unidades de gestión de programas en todos los niveles se hagan responsables de implementar los procesos de gestión basada en resultados para que puedan medir el impacto de las intervenciones financiadas por el UNFPA. Las divisiones geográficas y oficinas regionales del UNFPA son responsables de asegurar que el enfoque de gestión basada en resultados y las actividades de seguimiento y evaluación se consideren en todos los planes de gestión de oficinas para las oficinas en los países. 
20. En el área de la generación de informes anuales por parte de las oficinas en los países y de la sede, se han logrado progresos en presentaciones más oportunas durante el ciclo 2004-2007 del marco de financiación multianual (MYFF), que se ha sometido a seguimiento global mediante el sistema iTrack (seguimiento de impacto). Para el ejercicio reciente del informes anuales del 2007, el 99 por ciento de las oficinas del UNFPA en los países presentaron su informe anual a tiempo antes de la fecha límite del 31 de enero de 2008. 

21. El UNFPA ha realizado avances importantes en sus sistemas de gestión basada en resultados mediante el desarrollo e implementación de varias herramientas de gestión de resultados. Los mecanismos de presentación de informes tales como el informe anual de la oficina en el país (COAR) crean una capacidad para la gestión basada en los resultados (en vez de solamente los insumos) a nivel país e institución. La implementación de iTrack ha permitido la presentación más fácil y rápida de informes más transparentes, además del uso de los informes a nivel país, regional e institucional. El UNFPA incluirá otros instrumentos para reforzar la objetividad y confiabilidad de la presentación de informes. Estos incluyen las encuestas de asociados que se efectuarán en el 2008, para la línea de base, y en el 2011 para los datos finales del plan estratégico. Además, se prevé una verificación de los datos/información del informe anual en países selectos, junto con la realización anual de auditorías de programas regulares por el UNFPA. Fortalecer la capacidad del personal para la integración de los resultados en los procesos de gestión también se prevé en este ciclo. 

2.
Riesgos relacionados con las personas 

Gestión de vacantes 

22. La contratación y colocación de personal se ha visto impactado por tasas de separación del servicio debido al decreciente atractivo y competitividad de las condiciones de empleo del sistema de las Naciones Unidas, además de la jubilación del personal, difíciles condiciones de vida y mayores preocupaciones por seguridad en varios puestos de servicio en el campo. Existe más competencia de candidatos apropiados dentro de la familia de organizaciones de las Naciones Unidas, del sector privado y de organizaciones no gubernamentales (ONGs) y fundaciones con recursos abundantes. Los sueldos y las condiciones de servicio de las Naciones Unidas no son tan competitivos como los ofrecidos en otros sectores. En algunos casos, retrasos en la homologación por parte del gobierno para puestos del Representante del UNFPA han puesto en peligro la capacidad del UNFPA de mantener el interés de candidatos internos y externos. Para abarcar esta situación, el UNFPA tiene un enfoque multifacético. 

23. El UNFPA sigue con sus campañas de contratación y periódicamente lleva a cabo campañas de contratación basadas en competencias. Con regularidad, el equipo directivo superior examina la situación de vacantes importantes con miras a reducir el periodo de la vacante. La creación y expansión de listas dedicadas a puestos clave en la organización han contribuido a acelerar aún más el proceso de cubrir las vacantes. Además, el UNFPA sigue explorando sistemas y servicios que podrían mejorar su capacidad de buscar candidatos de alta calidad y tramitar solicitudes de manera efectiva y eficaz.

24. Por ejemplo, en septiembre de 2007, el UNFPA lanzó con éxito la versión básica (fase I) de PeopleSoft e-Recruit, que permite la recopilación de datos del solicitante a través de un sistema de autoservicio basado en Internet. El sistema cumple con las mejores prácticas y normas y ya ha mejorado la gestión de trámites de solicitudes. Con más de 10.000 solicitudes al año, se espera que el sistema mejore el seguimiento de solicitudes por todo el proceso de selección y contratación. Individualizar el sistema aún más para racionalizar y sacar provecho de toda su funcionalidad es una prioridad continua. 

25. Además, el UNFPA ha desarrollado los elementos clave de una red de planificación de reemplazos. El objetivo es estructurar la gestión planificada del personal del UNFPA, conectándola con el desarrollo de la contratación y del personal, con énfasis en el desarrollo de un personal de alto rendimiento, con talento y versatilidad, con posibilidades de superarse dentro de la organización. 

26. Además, para atraer y retener a candidatos adecuados para puestos importantes, el UNFPA se está esforzando por prestar más atención a promover el Fondo como empleador atractivo, centrándose en cultivar un entorno laboral favorable en el que el personal tenga oportunidades para realizar su potencial y adquirir nuevas destrezas; apoyar el equilibrio trabajo/vida y asegurar el bienestar y seguridad del personal. 

Gestión de contrataciones
27. Los gerentes de línea son responsables de gestionar los acuerdos de servicios especiales (ASE) y contratos de servicios. Para facilitar la administración y gestión de ASEs en particular, el UNFPA piensa desarrollar su propia política ASE que se aplicará a todo consultor (en la sede y en el campo) y que debe ayudar a asegurar mayor consistencia en la gestión de ASEs dentro del UNFPA y minimizar cualquier posible confusión respecto a las directrices que se deben aplicar. 

28. Con la reciente aprobación de la Junta Ejecutiva, la creación del puesto de Gerente de Operaciones Internacionales es un nuevo cuadro de personal que mejorará de manera importante la capacidad de gestión de las oficinas en los países y contribuirá a asegurar un cumplimiento más consistente con las políticas y normas.

29. Además, con el comienzo de Atlas Wave 2, la administración de contratos de servicio se controlará en el módulo de recursos humanos. Esto facilitará el acceso a los datos de contratos de servicio y mejorará la capacidad del UNFPA de controlar el cumplimiento con políticas establecidas y ofrecer orientación y apoyo cuando sean necesarios.

3.
Riesgos atribuibles a las relaciones 

30. El UNFPA está reforzando sus esfuerzos por optimizar recursos a fin de ofrecer un apoyo integrado técnico, de programas y de gestión a países a medida que integran los objetivos de la Conferencia Internacional sobre la Población y el Desarrollo (CIPD) además de los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM) en sus planes nacionales y según se van implementando. 

31. La organización está abarcando asuntos relacionados con la gestión de programas en la formación y examen de programas, incluyendo la selección de estrategias que se focalizan mejor a grupos vulnerables y aseguran mejor coordinación entre los asociados en la ejecución del programa del país. Con conocimiento de la necesidad de un mayor uso de enfoques basados en investigación de operaciones y pruebas para la formulación de programas y su seguimiento y evaluación, el UNFPA se está dedicando más a la programación basada en resultados y mayor control de calidad en la formulación de programas.
Promoción del uso de la ejecución nacional 

32. La ejecución nacional (NEX) es una prioridad para el UNFPA en el nuevo plan estratégico, 2008-2011. En respuesta a la resolución 62/208 de la Asamblea General sobre el Examen trienal amplio de la política relativa a las actividades operacionales para el desarrollo del sistema de las Naciones Unidas (TCPR), adoptada en diciembre de 2007, el UNFPA se esforzará por armonizar sus procedimientos y sistema de auditoría con otros asociados de las Naciones Unidos, tomando en cuenta las varias modalidades de ejecución del Fondo. El UNFPA realiza anticipos en efectivo a gobiernos cuando los programas son implementados por el gobierno o a ONGs cuando organizaciones de la sociedad civil colaboran con los gobiernos nacionales. La presentación oportuna de datos financieros ha sido una preocupación central para todos. Algunos de los desafíos se pueden identificar como la capacidad limitada tanto del UNFPA como de los asociados en la ejecución; mientras otros indican claramente la necesidad de un seguimiento más estricto de la gestión financiera y del programa, incluida una mayor mitigación de los riesgos por parte del UNFPA.

33. La administración del UNFPA ha reiterado su compromiso para abarcar la NEX como demuestra la designación en abril de 2008 de un coordinador ejecutivo de ejecución nacional. La NEX es una de las cuatro áreas de mayor prioridad para el UNFPA en el 2008 y más allá, y requiere implementación en todos los niveles de la organización. 

34. Otras medidas concretas tomadas por el UNFPA incluyen la identificación de medidas para promover la ejecución nacional. Éstas se han incorporado en una nota de orientación con sugerencias prácticas para oficinas en los países e incluyen, entre otras:

· Capacitar a funcionarios homólogos del asociado en la ejecución, impartiendo aptitudes para la gestión de proyectos y la gestión basada en resultados;

· Proporcionar apoyo técnico a los asociados en la ejecución por plazos acordados para el fomento de la capacidad;

· Recibir por breves lapsos a funcionarios homólogos de asociados en la ejecución adscritos en las oficinas de otro asociado en la ejecución con comprobada capacidad en la gestión programática y financiera;

· Impartir capacitación apropiada y proporcionar equipo adecuado a los asociados en la ejecución para proyectos que tienen personal, a nivel de región/distrito/unidad, responsable de registrar los gastos e informar al respecto, para contribuir a la puntual presentación de informes financieros fidedignos.

35. Ya que los requisitos del TCPR y del nuevo entorno de ayuda promueven mayor control y participación nacionales, se está renovando el esfuerzo del UNFPA para asegurar que las oficinas en los países, junto con los equipos nacionales de las Naciones Unidas mejoren su colaboración para una ejecución nacional exitosa. El UNFPA seguirá trabajando con otros asociados de las Naciones Unidas, el Grupo de las Naciones Unidas para el Desarrollo (GNUD) en particular, para promover el uso de la ejecución nacional y para desarrollar la capacidad nacional. Esto ya está ocurriendo en el contexto del enfoque armonizado de transferencias en efectivo del PNUD que relaciona directamente el riesgo evaluado de los asociados en la ejecución con la selección de la modalidad de transferencia en efectivo y la frecuencia de visitas sobre el terreno, informes de seguimiento y auditorías. Por lo tanto, las actividades de supervisión quedan orientadas de manera más eficiente a áreas en las que el UNFPA queda expuesto a riesgos. Este enfoque basado en riesgos, que se ha introducido en fases, ofrecerá mayores garantías sobre los fondos adelantados a los asociados en la ejecución nacional. El HACT también establece que el sistema de las Naciones Unidas y sus asociados en la ejecución deben elaborar planes de fomento de la capacidad para abordar los temas que deben fortalecerse, sobre la base de los resultados de la microevaluación. El UNFPA ha vigilado el grado de aplicación del HACT y también ha emitido nuevas notas de orientación al personal. 

36. Además, el UNFPA está ensayando con carácter piloto una modalidad de acceso exterior a la presentación electrónica de los formularios del HACT correspondientes a la autorización de financiación y certificados de gastos (FACE). Una vez finalizado el ensayo, se ofrecerá el sistema a los asociados en la ejecución. Dicha aplicación promueve la presentación al UNFPA por los asociados en la ejecución de datos financieros completos y coherentes utilizando una interfaz en línea. Esto permitirá al UNFPA y los asociados en la ejecución gestionar mejor los flujos de fondos y generar informes financieros oportunos. 

37. Se ha preparado y emitido términos de referencia revisados y estandarizados para auditorías de proyectos. Estos contribuirán a mejorar la calidad de las operaciones de auditoría. La recién lanzada base de datos para auditorías de proyectos de ejecución nacional es un poderoso instrumento para analizar los resultados de dichas operaciones de auditoría. 
Gestión de riesgos relacionados con la ejecución nacional 

38. Aunque se ha capacitado a asociados en la ejecución sobre HACT en la mayoría de los países, se está explorando esfuerzos de fomento de capacidad de plazo más largo. El seguimiento de auditorías de proyectos tiene una alta prioridad como parte del esfuerzo organizacional de abarcar los temas relacionados con las auditorías de proyectos NEX. Las divisiones del UNFPA están asegurando mejoras importantes en la cantidad de informes de auditoría de proyectos cargados al sistema. Como parte de este esfuerzo, la sede está colaborando estrechamente con las oficinas en los países para tomar varias medidas, tales como asegurar la calidad mejorada de la captura de datos en la base de datos NEX; efectuar un seguimiento más riguroso sobre informes de auditoría faltantes; efectuar un seguimiento más oportuno sobre las recomendaciones de la auditoría y sobre gastos injustificados y denegados con los asociados en la ejecución a nivel país; elegir auditores regionales; apoyar a los auditores con carpetas de material informativo sobre las normas, procedimientos y políticas y prácticas de contabilidad del UNFPA; y revisar los términos de referencia de proyectos NEX. 

4.
Riesgos relacionados con la tecnología y los sistemas 

El entorno de seguridad y control en el sistema Atlas

39. El acceso a los módulos financieros y de recursos humanos del sistema Atlas se basa en papeles definidos y listas de permisos asociados que se han asignado a perfiles individuales. El MCI ha definido la segregación de funciones en detalle. Los papeles de Atlas también se han definido de forma que no permite el incumplimiento de la segregación de funciones según se ha definido en el MCI. El UNFPA está revisando los informes de excepciones e indicadores del tablero de mando que controlan las actividades de ciertos perfiles en el sistema Atlas. Según se ha indicado anteriormente, un examen de los controles de Atlas por parte de KPMG sigue en curso.

40. El UNFPA, junto con los asociados Atlas, ha introducido varios itinerarios de auditoría en los documentos financieros de Atlas, basándose en las recomendaciones de consultores externos. Los itinerarios de auditoría tienen la función de registrar todo acceso a los campos de datos relevantes para fines de lectura, escritura, eliminación o modificación de los datos con indicación de la fecha, hora e identificación del usuario relacionado con dichas acciones. Ninguna persona puede contar con derecho de acceso para modificar el itinerario de auditoría. Así se define el funcionamiento normal de los itinerarios de auditoría.

41. La seguridad y los controles de información en el UNFPA están en evolución. Los controles y la seguridad en las oficinas del UNFPA en países donde no existe un nivel adecuado de personal de tecnología corren el riesgo de quedar muy bajos. Por eso, las normas del UNFPA sobre las tecnologías de la información recomiendan que no se desarrolle ni se hospede ninguna aplicación en las oficinas en los países. Todas las aplicaciones se hospedarán en la sede con derechos de acceso apropiados para el personal en todas las oficinas. Este modelo asegura que la seguridad de las aplicaciones sea fuerte y que los datos queden centralizados con procedimientos apropiados establecidos para su recuperación en casos de desastre y para la creación de copias de respaldo de los datos. El UNFPA también ha puesto a disposición el sistema e-Files a fin de permitir al personal de todo el mundo almacenar sus datos y documentos locales en servidores centrales en la sede. Esto ayuda a reducir la vulnerabilidad de los datos y las computadoras en las oficinas en los países. Como los demás datos en los servidores de la sede, los e-Files quedan protegidos con el proceso para su recuperación en casos de desastre y para la creación de copias de respaldo.

42. Se hace a diario una copia de respaldo de los datos en los servidores de la sede y las copias de respaldo se transmiten cifradas a dos sitios externos diferentes. Además, la oficina anticipada de recuperación en casos de desastres en el UNICC (el Centro Internacional de Cálculos Electrónicos de las Naciones Unidas) en Ginebra está en el proceso de completarse. Este local tendrá la capacidad de ponerse en funcionamiento en caso de que cualquiera de los servidores en Nueva York sufra una falla por alguna razón. El UNFPA también está trabajando con el Oficial Principal de Tecnología de la Información (CITO) de las Naciones Unidas a través del Comité de Alto Nivel sobre la red de tecnología de información de gestión y comunicación a fin de explorar la posibilidad de usar un local común de recuperación en casos de desastres en Brindisi, Italia.

5.
Riesgos externos
43. El UNFPA tiene un firme compromiso con la seguridad de su personal y ha implementado un pequeño equipo de seguridad UNFPA global y regional que colabora estrechamente con y forma parte integral del Sistema de gestión de la seguridad para las Naciones Unidas. El equipo de seguridad del UNFPA asesora y apoya a las oficinas para que cumplan con las normas de seguridad acordadas para todo el sistema de las Naciones Unidas. En paralelo con los mayores riesgos de seguridad que enfrentan las Naciones Unidas en general y el UNFPA en particular, como demuestra el caso de la bomba en Argel, se ha informado al personal del UNFPA a todos los niveles de los riesgos y la necesidad de mitigar y gestionar los mismos.

IV.
PANORAMA GENERAL DEL SEGUIMIENTO DE LAS MEDIDAS PARA LA APLICACIÓN DE LAS COMPROBACIONES DE AUDITORÍA INTERNA 
Proceso de seguimiento institucionalizado 

44. El proceso UNFPA de seguimiento de las recomendaciones de auditorías internas es institucionalizado y sistemático, como es el caso con las recomendaciones de auditorías externas. El primer paso es la responsabilidad del jefe de la unidad de organización auditada de asegurar que todas las recomendaciones de la auditoría se cierren en cierto plazo. El segundo paso es que trimestralmente, el Comité de Operaciones del UNFPA revisa la situación de la implementación, basándose en informes actualizados de la base de datos mejorada de recomendaciones de auditorías internas (CARDS II).

Situación más reciente
45. Con referencia al anexo, cabe destacar que para aquellas recomendaciones de auditoría interna emitidas en 2005 y 2006, que quedan abiertas más de 18 meses, el 95 por ciento de las recomendaciones se han cerrado, el 4 por ciento está en curso y se desconoce la situación del 1 por ciento. El año pasado, las cifras comparables del 2004 y 2005 fueron el 84 por ciento cerrado, el 14 por ciento en curso y el 2 por ciento desconocido. Esta mejora notable refleja el esfuerzo importante que el UNFPA ha realizado para eliminar y cerrar recomendaciones de auditorías antiguas. Dicho esfuerzo seguirá hasta que todas las recomendaciones emitidas se hayan cerrado y se dedicará una atención especial a aquellas recomendaciones de auditorías emitidas en el 2007, en las que el seguimiento sigue en curso, en parte porque la mayoría de los informes se emitieron durante la segunda mitad del 2007. Aún así, el 84 por ciento de todas las recomendaciones emitidas en el 2005, 2006 y 2007 ya se han cerrado (o sea, al 15 de abril de 2008), con el 15 por ciento en curso y el 1 por ciento con situación desconocida. En comparación, en abril de 2007, el 72 por ciento de las recomendaciones de los años 2004, 2005 y 2006 se habían cerrado, había un 15 por ciento en curso y el 13 por ciento con situación desconocida.

V.
CONCLUSIÓN

46. La administración del UNFPA tiene un firme compromiso para mejorar continuamente y abarcar  temas planteados por auditores internos, externos y el Comité Asesor de Auditoría con miras a convertir el UNFPA en una organización aún más eficiente y efectiva que ayuda a países a implementar el Programa de Acción de la CIPD y a lograr los ODMs.
Anexo
Estado de cumplimiento de las recomendaciones de auditorías internas 

al 15 de abril de 2008

	Año
	Recomendaciones (%)

	
	Total
	Trámite cerrado
	En curso
	Situación desconocida

	2005
	100%
	98%
	1%
	0%

	2006
	100%
	94%
	5%
	1%

	2007
	100%
	42%
	56%
	2%

	Los tres años
	100%
	84%
	15%
	1%


Nota:
“Situación desconocida” significa que la unidad auditada no ha incorporado información en la base de datos para seguimiento de las recomendaciones. No necesariamente significa que la unidad no ha adoptado medidas. De manera similar, “En curso” se basa en la información más reciente incorporada en la base de datos; es posible que después de la más reciente información ingresada, el trámite se haya cerrado.

	Abiertas más de 18 meses
	Recomendaciones (%)

	
	Total
	Trámite cerrado
	En curso
	Situación desconocida

	
	100%
	95%
	4%
	1%


Nota:
“Situación desconocida” significa que la unidad auditada no ha incorporado información en la base de datos para seguimiento de las recomendaciones. No necesariamente significa que la unidad no ha adoptado medidas. De manera similar, “En curso” se basa en la información más reciente incorporada en la base de datos; es posible que después de la más reciente información ingresada, el trámite se haya cerrado.
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